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Administración Provincial 

U U i I I N T I Q I I N n i l Q l L E U t l 
M í o i m f á m k M M m M t s M i 

Z o n a d e L a B a ñ e z a 
Anuncio para la subasta de bienes 

inmuebles 
Don Félix de Miguel y Quincoces, Re

caudador de Contribuciones de la 
Zona de La Bañeza . 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo que instruyo por débitos a la 
Hacienda Pública, se ha dictado con 
fecha 20 de mayo de 1966 providencia, 
acordando la venta en pública subasta 
ajustada a las prescripciones del ar
tículo 105 del Estatuto de Recaudación, 
de los bienes que a continuación se 
describen, cuyo acto, presidido por el 
Sr. Juez de Paz de Sta. Elena de Jamuz, 
se celebrará el día 18 de junio de 1966, 
a las diez horas de su m a ñ a n a . 

Deudor: M a r í a Prieto Rodr íguez 
Radican las fincas en término de 

Santa Elena de Jamuz. 
Casa en el pueblo de Santa Elena 

de Jamuz, en la calle de J iménez, nú-
nero 36,íque linda: derecha entrando, 
con Policarpo Villadangos Pastor y 
herederos de Esteban Rubio Ramos; 
izquierda y fondo, con Emilio Prieto 
Manjón, y frente, calle de su situación. 
Valorada en 4.875 pesetas. 

FINCAS RUSTICAS 
Polígono 26, parcela 352, v iña a Co

rrales viejos, de 35,20 áreas . N . , Loren
zo González Estet-an; E., Manuel Ra
mos Peñín y otros; S., Lorenzo Gonzá
lez Esteban y O., camino de los Ato

lladeros. Valorada en 2.048,60 pesetas. 
Polígono 17, parcela 1.088, prado a 

Los Linares, de 15,20 áreas. N . , Miguel 
García Benavides; E., Linos Fernández 
San Juan; S., Zaya, y O., Faustino 
Benavides Manjón y otro. Valorada en 
866,40 pesetas. 

Polígono 28, parcela 78, regadío a 
los Ferrañales, de 4,50 áreas . N. , E. y 
O., con camino y S., carretera de La 
Bañeza a Quintana del Marco. Va
lorada en 702 pesetas. 

Polígono 17, parcela 1.035, regadío 
a Los Linares, de 2,40 áreas . N. , Pedro 
Gordón del Palacio; E., Manuel Carre
ra Benavides; S., Senda y O., Miguel 
Carrera. Valorada en 374 pesetas. 

Polígono 29, parcela 539, regadío a 
La Vega, de 9,60 áreas. N . , hros. de 
Tomás Pastor Alegre; E., Lucas López 
García; S., camino y O., Manuel Gor-
don del Palacio. Valorada en 1.321 
pesetas. 

CONDICIONES PARA L A 
SUBASTA 

1.a—Los títulos de propiedad de 
los bienes (o la certificación suple
toria, en otro caso) es tarán de ma
nifiesto en esta Oficina de Recau
dación hasta el mismo día de la su
basta, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros. 

(De no existir inscritos t í tulos de 
dominio, esta condición se sust i tuirá 
por la de que el rematante deberá 
promover la inscripción omitida, por 
los medios establecidos en el t í tulo V I 
de la Ley Hipotecaria, dentro del pla
zo de dos meses desde que se otor
gare la correspondiente escritura _de 
venta.) 

2. a—Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable depo
sitar previamente en la mesa de la 
presidencia el cinco por ciento del 
tipo base de enajenación de los bie
nes sobre los que se desea licitar. 

3. a—El rematante vendrá obliga
do a entregar al Recaudador, en el 
acto o dentro de los tres días siguien
tes, el precio de la adjudicación, de
ducido el importe del depósito cons
tituido. 

4. a—Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatorio a la entrega 
del precio del remate, se decre tará 
la pérdida del depósito, que será i n 
gresado en el Tesoro público. 

Advertencia.—Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hipo
tecarios en su defecto, podrán liberar 
las fincas antes de que llegue a con
sumarse la adjudicación, pagando el 
principal débito, recargos y costas del 
procedimiento. 
En La Bañeza, a 21 de mayo de 1966. 

El Recaudador, Félix de Miguel y 
Quincoces. — V.0 B.0: El Jefe del Ser
vicio, A . Villán. 2377 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

iDstitoto Hráal He [oloDizacion 
SUBDELEGACION DE LA CORUÑA 

A N U N C I O 

Iniciado el expediente de devolución 
de la fianza definitiva, constituida en 
garant ía del contrato de las obras de 
«Construcción de la segunda amplia
ción del pueblo de Fuentes Nuevas 



2 

en la zona del Bierzo - Ponferrada» 
(León), ejecutadas por el contratista 
«Construcciones Duar ín , S. A.», se ha
ce públ ico por medio del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, con el fin de facili
tar a los órganos que sean competen
tes o a las personas que estén legit i 
madas al efecto, la incoación de pro
cedimientos tendentes a l embargo de 
la garan t ía , de acuerdo con las normas 
que se indican en el Decreto 1.099/1962 
de 22 de mayo. 

La Coruña, 17 de mayo de 1966.—El 
Ingeniero Jefe, José Antonio Escriba
no Blesa. 
2252 ' N ú m . 1773.—137,50 ptas. 

Administración de Justicia 

HilDIEEIA T E n i A L DE VALLADOLIO 
Don José Vicente Tejedo Cañada , 

Secretario de la Sala de la A u 
diencia Terr i tor ia l de Valladolid. 
C e r t i f i c o : Que en el rol lo de 

Sala n ú m e r o 39 de 1966 de esta Se
c re t a r í a de Sala de m i cargo, se ha 
dictado por la Sala de lo C i v i l de 
esta Audiencia Terr i tor ia l , la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor l i t e ra l si
guiente : 

Encabezamiento. — Sentencia nú
mero 136.—Sala de lo Civi l .—Ilus-
t r í s imo señor Presidente, don Anto
nio Manuel del Fraile Calvo; I lus-
t r í s imos señores Magistrados, don 
Césa r Aparicio y de Santiago, don 
Policarpo Cuevas Tr i l l a , Don Segun
do T a r a n c ó n Pastora. 
- En la ciudad de Val ladol id a ca
torce de mayo de m i l novecientos 
sesenta y seis. 

La Sala de lo C i v i l de la Excelen
t í s ima Audiencia Ter r i to r ia l de Va
l ladol id ha visto en grado de ape
lación los autos de Arrendamientos 
Urbanos, procedentes del Juzgado 
de Primera Instancia de León, nú
mero uno, seguidos entre partes, de 
una y c o m o demandante-apelante 
por don Cesáreo F e r n á n d e z F e r n á n 
dez, mayor de edad, casado con doña 
Hermin ia F e r n á n d e z Fernendes, em
pleado y vecino de León, que ha es
tado representado por el Procura
dor don José Mar ía Ballesteros Bláz-
quez y defendido por el Letrado don 
Antonio M a r t í n Descalzo, y de otra 
como demandados-apelados por don 
José Diez Alvarez, mayor de edad, 
casado con doña Azucena F e r n á n 
dez Pérez , industr ial y vecinos de 
León, que ha estado representado 
por el Procurador don Victoriano 
Moreno Rodr íguez y defendido por 
el Letrado don Elias Zalbiden Casa
do, y t a m b i é n como demandada-ape-
lada por doña Mar í a Cas tañón Gar
cía, mayor de edad, casada y veci
na de León, que no ha comparecido 
en este recurso ante este Tr ibuna l 
pbr lo que en cuanto a la misma se 
han entendido las actuaciones en 

los estrados del Tribunal , sobre Re
solución de contrato de arrendamien
to de local de negocio y vivienda. 

"Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
desestimando el recurso de apela
ción interpuesto, debemos de con-
ñ r m a r y conñ rmamos en toda su 
integridad la sentencia dictada por 
el I l tmo. Sr. Magistrado Juez de 
Primera Instancia n ú m e r o uno de 
León, de fecha uno de febrero del 
corriente año, en autos de juicio es
pecial de Arrendamientos Urbanos, 
de los que dimana el presente rollo, 
sin hacer especial menc ión de las 
costas, por lo que a las del presente 
recurso se r e ñ e r e n . 

Expresada sentencia fue publica
da el día de su fecha. 

Lo relacionado es cierto y con
cuerda con su original a que me re
fiero y a que me remito. Para que 
conste en cumplimiento de lo orde
nado, y sirva de notificación a los 
litigantes no comparecidos en el re
curso de referencia, expido la pre
sente que firmo en Valladolid, a 
veintiuno de mayo de m i l novecien
tos sesenta y seis.—José Vicente Te
jedo Cañada . 
2381 N ú m . 1774.-462,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Rafael M a r t í n e z Sánchez , Juez 
de Primera Instancia de esta ciu
dad de Astorga y su Partido. 
Hago saber. Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado con el n ú m e r o 27 de 1966, de 
que luego se h a r á mérito, se ha dicta
do sentencia de remate, cuyo encabe
zamiento y fallo son del tenor literal 
siguiente: 

«Sentencia .—En la ciudad de Astor 
ga, a veinticinco de mayo de m i l no 
vecientos sesenta y seis.—El Sr. D. Ra 
fael Martínez Sánchez , Juez de Primera 
Instancia de esta ciudad de Astorga y 
su partido, habiendo visto los presen
tes autos de juicio ejecutivo, seguidos 
en este Juzgado con el número 27 de 
1966, entre partes, de la una, como de 
mandante el Banco Central, S. A., con 
domicilio en Madrid y Sucursal abier 
ta en Astorga, representado por el Pro
curador D. Manuel Martínez y Martí 
nez y dirigido por el Letrado D. Daniel 
Alonso; y de la otra, como demanda
dos D. Manuel Alonso Eguidazu y 
D. Julio Maseda Alvarez, ambos ma 
yores de edad, industriales y vecinos 
de León, el primero con domicilio en 
calle Torriano, n ú m . 27 - 1.° D; y el se
gundo en calle 24 de Abr i l , n ú m . 3, 

i ambos declarados rebeldes por su falta 
I de personación en autos, sobre pago 
I de 790.000 pesetas de principal y otras 
1200.000 pesetas m á s calculadas, sin 
| perjuicio de tercero, para intereses le 
gales, gastos y costas; y 

Resultando 
Considerando 
Fallo: Que debo mandar y mando 

seguir adelante la ejecución despacha
da en el presente juicio contra los de
mandados D. Manuel Alonso Eguida
zu y D. Julio Maseda Alvarez, hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
que les han sido embargados y con su 
producto entero y cumplido pago al 
actor, Banco Central, S. A., Sucursal 
de esta ciudad.de Astorga, de la canti
dad de setecientas noventa m i l pese
tas, importe del principal reclamado, 
al interés legal desde la fecha del pro
testo de la letra de cambio presentada 
en que se basa el juicio, hasta el total 
pago, m á s los gastos de protesto, y 
condenando igualmente a dichos de
mandados al pago de los gastos y cos
tas causados en este juicio y que en 
definitiva se causen hasta el total pago 
y cumplimiento de este fallo.—Así por 
esta m i sentencia, definitivamente juz
gando en primera instancia, la que 
por rebeldía de los demandados se les 
notificará en la forma y modo que dis
pone la Ley, y personalmente si lo so
licita el actor dentro de tres audien
cias, lo pronuncio, mando y f i r m o -
Rafael Martínez Sánchez.—Rubricado. 
Fue leída y publicada en el mismo 
día de su fecha por el Sr. Juez que la 
dictó, ha l l ándose celebrando audien
cia pública; doy fe.—Firmado: Aniceto 
Sanz.—Rubricado >. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a los demandados rebeldes, ex
pido el presente, en Astorga, a veinti
siete de mayo de m i l novecientos se
senta y seis.—Rafael Martínez Sán
chez.—El Secretario, Aniceto Sanz. 
2406 N ú m . 1779.-445,50 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 
Comunidad de Regantes 

Presa La Bimbre y Prados del Rio 
Vil lamanin 

Se convoca a Junta General por 
segunda vez con arreglo al art. 55 
de las Ordenanzas y Reglamento, 
para el dia 3 de ju l io a las cuatro 
de la tarde, en la plaza Ayuntamien
to para tratar. 

I.0—Revisión cuentas 1965. 
2. °—Aprobación Presupuesto - Re

partos 1966. 
3. °—Aprobación de 5.000 a 6.000 

pesetas para reparac ión puerto Bim
bre. 

4. °—Dimisión voluntaria del Pre
sidente de Comunidad, o cesión al 
del Sindicato, etc., si no hubiere 
otro. • 

5. °—Ruegos y preguntas. 
Vi l lamanin , 25 de mayo de 1966 — 

E l Presidente de la Comunidad, An-
tolín Gu t i é r r ez Cañón. 
2359 N ú m . 1768.—126,50 ptas. 

L E O N 

IMPRENTA PROVINCIAL 

1966 

http://ciudad.de
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